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Se misrribe en esta ciudad 
en la l ibrería de Minon á 5 
ra. al mes llevado á cá«a de 
los Séñores susclritores, y 9 
fuera franco dte porte-. ¡ 

Los a r i í c u í o s corounicadoí 
y los anuncios &c. se dir ig i 
rán á la Redacc ión j francos 
d i porte-. 

BOLETIN OFICIAL DÉ LA PROVINCIA DE Í EON, 

ARTlCl íLO D E O P l C l O . 

'Gobierno p o l í t i c o de ¡a P r o v i n c i a . 

Sección de Contabilidad. = N \ Í m . 2 8 6 . 

fel fejt'ctno. Sr. Secretario de Estado y del Des^Scha 
de la Gobernación de la Península ron fecha 9 del ac
tual me dice io siguiente. 

"*Pa'rí (Jue I'OJ depaúdientes di» este MinisteHo que proce
den del conyfehio de V'ergara puedan disfrutar de los be
neficios que el inismo les dispensa, ha tenido á bien el 
Regente del Reitt'o fijar l i s b a i t i contenidas éü loa artí-
tulos s igu i ín tes : 
- Artículo 1? boa individuos dependieíltes de los darnos 
ál cargo del Ministerio de la Gobernación que se hayan 
áefigidó al convenio de Vergai-a presentarín desde luegd 
á loa respectivos Gefes políticos de las provincias en que 
hayan fijado su residencia , una instancia en que pidad 
s'e les Aplique los efectos del mismo convenio. 

Art. a? A estas instancias acompañarán copias legal
mente testimoniadas de los nombramientos que loi inte
resados hayan obtenido y del documento de hallarse 
a'oinprendidos en el convenio, que Se les hubiese faci
litado. 

Art. 3? 'Cerciorados los (Jefes políticos de que estas 
solicitudes documentadas contienen datos suficientes pa
ta justificar el derecho de ios interesados i ser compren
didos en el convenio, las dirigira'n á este Ministerio 
para que hecha la declaración de cesantía de aquellos sé 
lea sédale la parte de sueldo que haya de satisfacerles. 
Esta parte serí el mínimum del haber que correspon
de i los cesantes, y le percibirán los interesados ínte
rin /a Junta de calificación de derechos de los emplea
dos civiles verifica su clasificación, 

Art. 4? Hecha la declaración de que trata la dispo
sición anterior, y señalada la parta de sueldo que pro
visionalmente han de disfrutar ios citados individuos^ 
presentarán estos i los Ge fes políticos en el preciso tér
mino de un mes nueva solicitud acompañada de la hoja 
de servicio documentada con los requisitos establecidos 
para estos casos; y los Gefes políticos las dirigirán á la 
Junta de calificación para que tenga efecto la clasifica
ción del interesado. 

Art. 5? L a citada Junta practicará sin demora Jas 
elasificaciunes de que tratan los dos arliedlos anteriores 
con sujjecien á las leyes, órdenes é instrucciones vigen
tes para con loi demás empleados civiles, comprobando 
la circunstancia de haberse acogido al convenio con ló 
que resulte da las listas que obren en el Minieterio de 

la Guerra , que se reclfcmal-án y de que se I« e n v i a r í 
copia. 

Art. 6? Del resultado de las clasificaciones que prac
tique la misma Junta j dará conocimiento d la Direccioit 
general del Tesoro para ios efectos correspondientes. 

Art. 7 ° Si por la clasificación efectuada, el indivi
duo á quiéú pertenezca debiese disfrutar mayor haber 
del que se le hubiese señalado provisionalmente, las ofi
cinas de Rentas procederán i hacerle los abonos qua 
correspondan; y sino les correspondiese ninguno, deja
rán de acreditarles el que íes hubiesen satisfecho hasta 
Entonces-. 

Art . 8? E l abono de haberes de que trata el art ícu
lo anterior corresponde á los individuos i quienes se de-
telaren desde el dia en qué acrediten haberse acogido a l 
convenio; pero su pago no se egecutará sino desde 1? 
de Enero de 1 8 4 0 , quedando en suspenso por ahora Id 
devengado hasta esta última fecha para responder de lo i 
Cargos que contra ellos aparezcan por auxilios en m e t á 
lico y víveres que hubiesen recibido. 

Art. 19? Los jubilados y cesatateS, las pensionistas dé 
los montes pios, y demás que percibían sueldo 6 haber 
del presupuesto de la Gobernación de tiempo de la ocu
pación de las provincias Vascongadas y Navarra, y per
manecían en ellas al celebrarse el convenio de Vergaraj 
sin haber sido comprendidos en é l , asi como los que dé 
las mismas clases emigraron de dichas provincias al es-
trangero y hayan regresado luego que aquel se hizo no
torio, acudirán á este Ministerio para que por él se les 
rehabilite el goce de su haber-, sino mediasen circuns
tancias que lo impidan. 

Art . io-. A los individuos dependientes de este M i 
nisterio que hayan plresentado en el mismo Solicitud 
para señalamiento de su haber, exhibiendo Jos doru-
ínentos prevenidbs eti el arf/cuJo 2? de esta ReaJ tírden 
Se designará el mín imum de cesantes de que trata el 3? 
después de instruido el oportuno espediente sin neceM-
tíad de que remitan nuevas instancias por conducto de 
los Gefes políticos. 
• Art . i i . E l tírdeh y formalidades con que ha dé 
precederse en el pago de haberes á todos los individuos 
dependientes de este Ministerio comprendidos en el con
venio serán los mismos que se prescribieron por la cir
cular del Ministerio de Hacienda de 1? de Abril dé 
i 8 4 0 . " 

L o qüe he dispuesto se inserte en el Boletih oficial 
de esta provincia para conocimiento de Jos interesados 
y demás efectos consiguientes. León »o de Junio dé 
1 8 4 1 . = ? . A . D . S. G . P . , Pedro Celestino Argüel lesj 
SecretariBi 
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Núm. 287. 

Comandiincia general dt la P r o v i n c i a de León . 
E l E i c m o . Sr. Capitán general de este Distrito coa 

fecha 14 del corriente me dice lo que copio. 
55EI Exorno. Sr. Secretario de Estado y. del Despa

cho de la Guerra con fecha 1 ° del actual me dice lo que 
sigue. r= Exento. Sefior. =: Deseando el Regente d^l R e i 
no que las disposiciones de la instrucción de 5 dé D i 
ciembre üitiino en las reglas 6? 9? y 14? se apliquen en 
el sentido mas favorable á los individuos procedentes del 
convenio de Vergara, á quienes por no haber justifica
do en los términos prevenidos el derecho que puedan 
tener á los empleos, que han espuesto haber obtenido 
de D . Carlos, se les concedió en la Real tírden circular 
de 1 ti del mes pasado el término improrogahle de cua
tro meses para que mejoren su prueba, se ha servido 
S. A . resolver lo siguiente. 

A T I . s? Los individuos á quienes por los documen
tos que acompañaron á sus instancias solo puede decla
rárseles un empleo inferior al que han espuesto, se ha
llaban sirviendo cuando se verificó el convenio, conti
nuarán sin embargo en la misma situación y con los 
mismos goces y categoria en que actualmente se encuen
tran, hasta que definitivamente se resuelvan sus espedien
tes de revalidación. 

Art . a? Lo prevenido $n el precedente artículo será 
también aplicable con respecto á aquellos á quienes se
gún el estado actual de sus espedientes no pueda decla
rárseles ningún empleo. 

Art. 3 ? Los individuos que no acudan i mejorar su 
prueba dentro del espresado plazo de cuatro meses se 
entenderá que renuncian el derecho que pudiesen tener, 
y que se conforman con el resultado de su espediente, y 
en su consecuencia se resolverá este definitivamente con 
lugeccüui & las dos reglas siguientes. 

1? Si el interesado fuese de los que han acreditado 
tener derecho á algún empleo inferior al que tenia soli
citado, se le espedirá el correspondiente Real despacho 
del indicado empleo inferior, y dejará de ser conside
rado con el empleo superior que reclamó y no ha acre
ditado. 

a? Si el interesarlo fuese de los que no han. justifi
cado fu derecho á ningún empleo, quedará privado des
de luego del goce del sueldo que tenga señalado y de 
toda consideración militar. 

Art. 4 ° Con respecto á los que dentro del plazo de 
los cuatro meses acudan á mejorar la prueba serán apli
cables, según el caso en que se encuentren, las reglas 
establecidas en el artículo 3 ? , cuando, después de exa
minados por la Junta de Inspectores ó por el Tribunal 
supremo de Guerra y Marina los nuevos documentos que 
presenten, se declare que no hay mérito para variar la 
primera resolución. 

Art. 59 Todo lo prevenido en los artículos preceden
tes es y se entiende con respecto á la declaración de em
pleos efectivos, pues cuando se trate de grados y conde
coraciones, si bien se les concede también el plazo de 
cuatro meses para acreditar su derecho á estos y á aque
llos, no por eso se retrasará Ja declaración definitiva en 
cuanto á los empleos. 

Art. 6? E l Tribunal supremo de Guerra y Marina 
y la Junta general de Inspectores, según el respectivo 
caso en que se encuentren los interesados en los espe
dientes de esta especie; procederán en la instrucción de 
esto con arreglo á lo prevenido en los artículos anterio
res. :=De órden de S. A . lo comunico á V . E . para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Lo que traslado á 
"V. S. para su conocimiento, y á fin de que se sirva dis
poner se inserte en el Boletín oficial de esa provincia 

para noticia y gobierno de los individuos comprendido! 
«a la preinserta orden." 

Y en su cumplimiento se inserta en el presente Bo-
fctin para los efectos espresados. León a o de Junio de 
1 8 4 1 . = E l Brigadier Comandante general, Montero. 

' Núm. 288. 

Cuman^ancia .general de l a P r o v i n c i a de L e ó n . 

$1 Excmo. Sr. Capitán general de este Distrito con 
(echa. »5 del presente me dice lo que copio. 

»Í5Í Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Guerra con freba 9 del actual me dice lo siguien
te. = Excmo. S r . r r Mandando la ordenanza general del 
Ejército que todos los militares de cualquiera clase, y 
condición que sean, dirijan sus solicitudes por el con
ducto regular de sus Gefes respectivos, y hallándose ter
minantemente prevenido ademas por repetidas Reales ór
denes y muy recientemente en 38 de Agosto de 1 8 3 8 
que no se dé curso á ninguna instancia de los individuoi 
pertenecientes al Ejército en cualquiera de sus diferen
tes clases, si carece de aquella circunstancia y deseando 
el Regente del Reino cortar de una vez este abuso qua 
sobre faltar á lo mandado ocasiona pérdida de tiempo, 
retrasos, y falta de regularidad, y orden en el despa
cho de los negocios se ha servido mandar. Que en lo su 
cesivo y bajo ningún pretesto se dé curso á instancia 
alguna de ningún individuo del Ejército, General, G e -
fe, Oficial 6 de clase de tropa, ni tampoco de los C u e r 
pos político-militares como no esté dirigida por el con
ducto regular de sus Gefes, según previene la ordenan
za, salvos los casos que en la misma se espresan, y con 
el fin de que llegue á noticia de todos los individuos 
del Ejército y demás á quienes corresponda y por todoa 
sea cumplida, se ha servido también mandar qua esta 
resolución se publique en la Gaceta, que se circule á 
todas las autoridades militares, y ademas se dé en la tír
den general de los cuerpos, leyéndola tres dias conse
cutivos. = De órden del Regente del Reino lo digo á V . 
E . para su mas exacto y puntual cumplimiento. = L o 
traslado á V . S. para su conocimieato y á fin dé que sa 
sirva dar la publicidad debida en la provincia de su dig
no cargo conforme por la misma se previene." 

Lo que se inserta en e] Boletín oficial de la provin
cia para su mayor publicidad. León 20 de Junio da 
1 8 4 1 . = E l Brigadier Comandante general. Montero. 

Núm. 289. 

Intendencia de l a P r o v i n c i a de L e ó n . 

Contaduría de Rentas Nacionales. 
NOTA d* las cantidades que según el pliego de observacio

nes puesto por la Contaduría general de Histrihucion eit 
2 de Diciembre de I 83g, se alionaron de mas d los pres
tamistas en la liquidación de intereses que st les p r a c 
ticó , por lo que satisfacieran en la anticipación de 300 
millones, y á pesar de haberse insertado en el Bolctin de 
3o de Enero último, aun no lian verificado el reintegro. 

Núm. 
de. las 
certifi* 

Pueblos, siigetos y corporaciones qne 
deben hacer el reintegro. 

Cantidades 
Zls. vn. 

6. Jurisdicción de Palacios de ia Valducrna- 1 . . i 5 ' 
x o i . Castroticrra 1 . . 3 
1 0 2 . Santa Cristina 1 1 . . 2 5 
1 1 0 . Alija de la Rivera . - 9 
i 3 5 . Villamol de Cea 2 . . 9 
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,39 . Lagunas de Somoza. 

2 . . 2 8 
1 . . 3 i 

i b i . Valvcrde Enrique 
, c j 3 . Sania Colomlia de la Somo/.a 
3 l o . ViUoria de Ort igo 9 " 1 ^ 
3 i g . Ardoncino. a . . 
3 2 0 . Saloilcs 3 . . 8 
2 4 3 . Tapadil los . 

Villagallegos 
1 8 . Fogedo del Páramo á " * ? 
a 5 . Tendal . • ' •• 33 
2 8 . San Miguél de M o n t a ñ á n 3 . . 6 
3 6 . Jurisdicción de los cuartos de Astorga. . 5o.. 3 
3 ; . Riaño y la Pucr la . . . . . . , r 6v 3 

:5o. D . Blas Llama*, párroco, da Cuadros. . 1. . , a5' 
5 3 . Villarejo. _ . . . . _ . 3 - - 2 9 
56 . Vi l lacé . . . 6.. 1 9 
8 6 . Bustillo de Cea. . . . . . . . . 6 . . 1 

1 0 5 . Mondreganes. . . . i . . 1 8 
1 0 6 . Hospital de León 2 . . 2 8 
1 0 8 . Arcados . . •• 10 
1 í y . Villamayor. . . . . . • 11 
1 1 9 . San Martin del Agosledo 5 
i 3 5 . S. Miguel del Camino 33 
¡ 1 5 2 . V i l l a r de Cierbos • - a 2 
s 5 í . Anciles •• 33 
;i 56. CofiKal. 4 
i B g . L i l l o . . 2 . . 2 3 
1 6 6 . Moral de Órbigo . 1 . . 2 1 
1 6 7 . Vil lacalbiél y San Esteban. . . . • : 4" 21 
1 7 6 . Villaseca •.'•»•• 27 
J 8 I . Concejo de la Ceana. . . . . . . z í - - 2 2 
1 9 4 - "Vallccillo de Sahagun ' 8 
i g 5 . l'obladura de Pelayo Garc ía 7 . . 1 1 
2 0 6 . Santa Elena de Janiuz. i . , 4-- 33 
a 3 8 . Vi l lapeccñi l 7 . . 3 2 
afia. Gncina 2 6 
3 6 6 . I ) . José Domingo Salcedo " 9 

1 9 . Párroco de Oteruelo. 2 5 
a/f. V i l l a r de Golfer ' 1 2 
2 6 . Cabañeros 12 
54.. Párroco de Villaobispo D . Pablo Alvarez. . . 24. 
C 2 . Idem de Vil lafañe D . Dionisio Vadillo. . . . 2 2 
06. Idem de Quintanilla del Monte. . . . 3.. 7 

1 0 9 . Villar.orta i4 
i 3 i . Párroco de Collc y la L lama 4 - 10 
i / ( 2 . San Juan de Torres 4" - * 
147. Quintanilla de Sollamas. . . . . . 5.. i 
i 4 g . P á n o r o de Gcniccra . . 3 3 
1 7 5 . Párroro de Valdeteja 5 
1 8 0 . Villazala 7 
1 8 7 . Vi l lamartin de D . Sancho 5 . . i 3 
2 3 o . Párroco de Villibafie. . . . . . . . . i 3 
s.SS. Fundación de Reyero en San Isidro 3 
3 6 5 . San Martin de la Cueza 2 . . 1 0 
2 7 4 . A n l o ñ á n del Val le . . 1 . . l o 
syf). Codornillos de Sahagun 3 . . 
3 1 2 . San Pedro de las Dueñas 8 
3 1 4 . Murías de Pedredo 3 . . 1 0 
3 1 6 . Ardon 2 5 
3 3 3 . Villamizar 2 . . 17 
338 . Párroco de Salomón y Balbuena 2 
34o. Idem de I.ois . . 5 
3 4 2 . Posadilla de Benavidcs 5 . . 2 4 

2 2 

1 0 . . 24 3 ( 8 . Pa'rroro de Villamoros de las Regueras. . 1 . . i 3 
2 8 . . 2 3 3 7 1 . Idem de Castfillo de. Porma I I 
1 3 . . SgO. Sccarejo 1 1 

411. L/> Nora.. . . . . . . •. . • . 1 . . 2 6 
4 1 2 . San Cristóbal de la Polanlcra. . . . . . 2 9 

6 8 . Párroco de Armel lada. . . . . . • • 1 . . 1 8 
1 2 8 . ídem de Grandoso • . . 1 8 
1 2 9 . Los cuatro racioneros de San Márce lo . . . . 33 
i 3 6 . Tapia de la Rivera 1 . . 2 1 
aSo. Párroco de San Pedro de las D u e ñ a s . . 1 . . 2 
2 43. Idem de C&nforcas 1 0 
4 2 9 . Santibañez de Valdeiglesias 5.. 1 1 
4.3.4i Rach'liercs. de Coto de Lcon. . . . . 1 . . 6 
44.3. "ViUagareía, .. .. . • . • - . 1 . . 2 1 
44S> Zurres. . . . • . . . ' i . •• • • 9 " c 
i .So. Seiíúofl. y "Vmawtgdiawa.̂  • « • • • I"-»«> 

65. Párroco de Tu.rcia. v. « 8 
7 1 . 1). Pedro Martinez.' 

j 1 6 . San Cipriano del Condado.. . . : . 
1 6 2 . Comunidad de San Pedro y San Pablo. . . . I Í 
1 8 0 . Vi l larroquél de Llamas 5 
1 9 6 . ViHeza. . - v ~ " . . ". ' . •' • . . 1 2 
1 9 7 . Ve¡,'uellina ! . . . • > 
2 1 5 . Párroco de San R o m á n . . . . . . 1 . . 3 
2 2 6 . iNavafria 1 4 
2 3 6 . Villavcrde de Saiidoval 2 . . 2 2 
aog. Santa O l a j a . . 2 5 
2 5 4 ' Sau. A d r i á n del Valle . 1 9 
0 1 8 . Párroco de Reyqro.. . . . . . . .... 1 9 
3 i g . Idem de Pallide., • 4-- 1 7 
3 5 2 . Concejo de los Urbayos 6'.. 2 5 
3 7 4 . San Andrés del' Rabanedo Í 3 
4 0 2 . Mansilla Mayor 2 . . 1 0 
4 0 3 . Villacontilde . . /f.. 9 
4 o 5 . Villamoros de Mansilla. 1 2 
4 8 8 . Capilla del Pi lar y Rosario en Lois. . . 2 . . i 5 
S a S . Párroco de" Carbajal y Valle . . . . . 2 . . 1 6 
5 3 2 . Valdefuenlcs del Páramo 4- 1 7 

0 2 . Concejo de Valdoré . . . . . . . . , . i l i 
4 8 . Párroco de Palazuelo de Bpfiar. . . . . . 1 1 
7 5 . L a R i b a . . . . . . . . . . . . . . 1 . . 2 0 
g i . Veguellina de Fondo 6 , . i 5 

i o 4 - Quintanilla de Almanza. . . . . . . . 1 6 
1 1 2 . San Vicente del'Condado.* . .. 1 1 
i 6 5 . D . Angel Vallejo. •• . ¿ . . . . . . . 2 9 
i g 2 . Vicario de Rivaseca. . . . . . . . . 1 8 
2 6 4 . O m a ñ a s , . . 3 3 
3 o 3 . Valdcrrueda y la Sota. . . . . . 2 . . ic> 
3 9 7 . Torneros t . . ye 
5 3 g . Villamoros de las.Regueras. . . . . . . 3 3 
5 g 8 . Párroco de Celada de Cea. . . . . ¡¡z 

ag . Valdespino Vaca , . 2 . . 3 
g i . D . Fernando Sánchez Perlero. . . . 6 . . 3 t> 

2 1 1 . Cofradía del Malvar . j 
3 o o . Veriazolbe a l ! 
3 2 8 . Párroco de Alcoba. . 8 
385 . Idem de ValvtVdc de la Sierra. . . . 2 . . 2 8 
4 £ 7 . Luengos. . . . 3 . . 9 
6 1 4 . Jurisdicción del Val le Torio i 5 . . I J 
6 2 0 . Celada de los Alfoces 2 . . 2 1 
633. Villaquilambre 3 . . i ' J 
2 o 5 . Párroco de la Robla aS 
6 1 9 . Seminario de Astorga 6 . . a.í 
G a a . Párroco de Villares de O r b i j e . . . . 3. . 2 5 
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6 2 4 » Gualtares. , . . . 8 
6 7 8 . Busdoogo .. 1 7 
Ü 8 7 . San Adr ián y la Loi i l la . . . . . . 1 . . 

León 11 da Junio de i 8 4 i > = f rancisco Gon7.aleK 
Al l i erú . 

Y como na obsldnlc lo prevenido tn el citado Boltslin ofi
cial J t 3 » Je Entro tillimo ios dcudorti no han salisfecho 

los pegúenos tiesculíerlos en que se Itallan he acordado i n 
sertarlos de nuevo advirtiéndoles que si no los pagan inme
diatamente quedará probado el desprecio con que han rec i 
bido mi primer aviso r d mi pesar haber de expedir comi
sionados á la recaudación que les han de ser gravosos en 
el pago de sus costas por cantidades -de tan poca conside
ración. León 20 de Junio de rf^i .=zJoaquín IT. Izquierdo 

, Número 290-
intendencia de la Provincia de León. 

Contr ibución extraordinaria de Guerra de 1 8 0 millones. Áíío de I 8 / ! . I . 

Sigut t i estado en-que se demuestra l a base adoptada para ¡OÍ repartimientos, ios cupos de los pueblos, riqueza 
imponible y tanto por too á que sale gravada que dió principio en el Bolet ín oficial número 1 7 . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Base adoptada para el 
repartimiento por la 

Diputación provincial. 

Ter; rilorialj Industrial. 

Cupo correspondiente 
¿ cada pueblo. 

•ial | Territorial.! Industrial. 

Utilidades jegnladas 
por .la riqneza.. 

Territorial.. Industrial Ten 

í a n t o por IÓOÍ 

itorial.j Industrial 

JlyuntamUnto constitucional 
de Maga*. 

M i g a r . . 1 1 9 4 14 
Vegas.. . . . . . . . . 9 6 7 14 
Zacoí . . . . 1 7 1 0 
Porqueros. . . . . . . . : 1 S 3 5 14 
Vanidodes. . . . . . . . 1 1 9 5 
Vmamaria» 1 0 4 1 14 
Villamegil 5 7 5 1 * 
Coorderoa . 1634 

Ayuntamiento de Otero. 
Otero í 6 6 o 
Viilaobispo de Otero de Escarpiro 1 6 5 3 
L a Carrera de id 3 4 4 5 
Sopeña y Carnero! 5 1 1 * 
Brimeda. . . . . . . . . 6 3 3 * 
Fontoria. . . . . . . . . 8 6 7 
Quintana de F e a . . . . . . 1 * 3 0 
Revil la . . 9 4 8 

Ayuntamiento de Inicio. 
Inicio , . . . 1 0 4 1 
Caitro de la Loma ¡Jos 
Sanlibafier de la Loma. . . . 5 5 7 
Tolloso. . . . . . . . . 5 Í I B 
Campo '. . . . 7 8 9 
R o í a l e s . 1 3 6 7 
AndarraSo. 8 0 3 
Murías de Ponjt». . . . . . 1 3 7 0 
Poojo*. . . . . . . . . » 
Valdesamario y tas barrios de 

Garandilla y Utrera. . . . 3 9 0 4 

1 4 1 

1 3 6 

' 3 7 

1 3 6 

' 3 7 

4 7 ' 
1 3 3 a 

573 
" 7 3 

1 9 8 

3 7 3 
1 9 8 

9& 

10» 
7 0 
5 5 
3 8 
8 0 

100 

3 4 6 

¿ O * 
3 » 5 
7 1 a 

5 ' 7 
5 0 0 

4 3 7 
« 4 5 

769 

1093 
6 7 8 

1 0 0 5 
3 1 0 3 

• 5 5 9 
3 5 5 
5 o 5 
3 8 9 

4 3 6 

3 3 ° 
236 
340 
3 2 0 

5 6 0 
3 2 8 
5 6 » 

» 

1ÓQ3 

6 9 
6 6 
6 6 

6 3 
6 6 
63 
6 9 . 
6 6 

« 3 ° 
¿ 5 5 
380 
5 8 0 

9 3 
180 

9 3 
4 4 

5 o . 
3 4 
« 5 . 
' 7 
3 « 
3 7 
11 
4 8 

5> 

5120 
5 9 5 0 
« 3 1 0 

5 9 ' ° 

5 2 4 0 
4 2 0 0 
7 7 6 0 

1 2 1 8 0 

7 7 4 ° 
9 8 3 0 

a o ó S o 
3 2 1 1 5 
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ANUNCIOS. 
Se hallan Tarantea las dos plazas de Médico de esta villa de 

Villalon dotada cada una con 6000 reales anualmente pagados 
por meses «in la mayor puntualidad de los fondos de propios) 
y ademas dn real por visita que llagan á los vecinos que no 
pertener.can i la demarcación de cjuif se encargue, padiertdo 
avenirse con un pueblo de los inmediatos cada facultativo sin 
j>ud«c pnrnocLu- fuera de esta villa, que las plazas, se. han de 
yioveei por «I AyiinUinicnln precisamente paro el día 30 d« 

ÍIVIJ'KHNTA U E 

Julio próximo, basta el que lps aspirantes, podrán dirigir sms 
solicitudes francas de porte al Secretario. 
—:—Se halla vacante la piara de Cirujano de la Puebla de JJÍlo 
y su partido compuesto de siete pueblos eu el radio de inedia 
legua de la Capital; su dofasion es de cuatro mil reajes pa£a~ 
dos en metálico para fui de íulio de cada año y recaudados jkjr 
el Ayuntamiento. I,os aspirantes dirigirán sus solicitudes f ran
cas de porte á la Secretaria de su Ayuntaknieulo por lodo tí 
presente mes de Junio. 

I ' E U K O IWIÑOW. 


